NUMERO ----------.- LIBRO -----------.- PODER GENERAL JUDICIAL CON CLAUSULA ESPECIAL.- En la ciudad de --------------, Estado de -----------, Estado Unidos de América, a las -------- horas del día ------ de junio de dos mil trece.- Ante mi --------------------------, mayor de edad, Cónsul --------------, de este domicilio, comparece la señora - ----------------, de treinta y siete años de edad, de Nacionalidad Salvadoreña, originaria de -----------, departamento de --------------, Enfermera, del domicilio de la ciudad de ------------------; Estado de -------------, Estados Unidos de América, persona que no conozco pero legalmente la identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número --------------------------; Pasaporte Salvadoreño número --------------------, y con Tarjeta de Identificación Tributaria número -------------------; Y ME DICE: I-) Que comparece ante mis oficios notariales en carácter personal, así como en calidad de madre y dentro del ejercicio de la autoridad parental y representación legal que tiene sobre la niña -------------------, actualmente de siete años de edad, Estudiante, de Nacionalidad Salvadoreña, originaria de ---------------------------, departamento de ----------------------; República de El Salvador, y con domicilio actual en ---, departamento de ---, República de El Salvador, personería de la cual DOY FE de ser legitima y suficiente, en cuanto a la filiación materna y autoridad parental se refiere, por tener a la vista la Certificación de la Partida de Nacimiento de la referida niña, asentada en el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de -------------, departamento de -----------------, bajo el Número --, Página --, del Libro --- de Partidas de Nacimientos que la citada oficina llevó en el año ----, en la que consta que -----------------, de sexo femenino, nació a las quince horas veinte minutos del día dieciséis de ---- de dos mil ----, en el Hospital ------------- de la ciudad de -------------, departamento de ---------------------; siendo hija de la compareciente y del señor --- -------------------, en aquella época, de veinte años de edad, Estudiante, de Nacionalidad Salvadoreña, originario de --------------------, departamento de ------------, actualmente con domicilio o paradero ignorado o desconocido; II-) Que en la calidad expresada, con fundamento en el Articulo doscientos siete del Código de Familia, por medio del presente instrumento, la compareciente nombra como sus APODERADOS GENERALES JUDICIALES con CLAUSULA ESPECIAL a los Licenciada -------------- y -----, ambos  mayores de edad, Abogados y Notarios, del domicilio de Santa Tecla, departamento de Libertad, y de la ciudad de San Salvador, República de El Salvador, respectivamente; confiriéndoles amplias, especiales y suficientes facultades para que en su nombre y representación; así como en nombre y representación de su hija -------------------------;  inicien, sigan y fenezca, por todos los medios e instancias de derecho, de forma conjunta o separada, toda clase de juicios, diligencias o gestiones de cualquier naturaleza en que de algún modo la compareciente y/o su expresada hija tengan o puedan tener interés ya sea como parte actora o demandantes, querellantes, o demandadas; para que las representen de manera judicial y extrajudicial ante cualquier autoridad, Tribunal o persona particular en asuntos de carácter Civil, Penal, Tránsito, Laboral, Mercantil, Administrativos, de Familia, Tributarios, Fiscales, Inquilinato y de cualquier otra naturaleza; para que hagan uso de toda clase de recursos permitidos por la ley como revocatorias, apelaciones, casación e inclusive el de Constitucional de Amparo; para que acusen, denuncien, o den aviso por los delitos, violencia o faltas cometidas en contra de la integridad física, psicológica y moral de la otorgante y/o de su mencionada hija; entendiéndose este Poder de manera general y abarcará todo proceso que en su nombre y representación promueva, con sus instancias y recursos, desde los actos preliminares hasta la ejecución, pudiendo comparecer en su nombre y representación a las audiencias inicial, preliminar, de sentencia o públicas o a cualquier otra diligencia que se señalen en caso de existir algún motivo o razón que se lo impida a la otorgante, como pudiere ser por adolecer en su salud, encontrarse fuera del país o por sus actividades laborales, entre otras.- Además confiere a sus apoderados las facultades especiales contenidas en los artículos sesenta y nueve, setenta y dos, ciento veintiséis, ciento veintinueve, ciento treinta, ciento treinta y uno, y ciento treinta y dos del Código Procesal Civil y Mercantil, en el sentido de que en su nombre y representación podrán interponer demandas, recibir emplazamientos, contestar demandas y reconvenir o contrademandar y solicitar a su favor medidas cautelares y de protección, si fuere necesario; también podrán renunciar al proceso, transar, desistir, allanarse y conciliar en todas aquellas actuaciones que comporten la finalización anticipada del proceso, siempre y cuando no se atente con sus derechos personales, familiares y patrimoniales; podrán además someterse a arbitraje o a cualquier otro mecanismo de solución alterna de controversias o conflictos y transigir sobre lo que sea objeto del mismo.- CLAUSULA ESPECIAL: Especialmente faculta a sus apoderados aquí nombrados para comparecer ante el Juzgado Especializado de la Niñez y Adolescencia competente, para promover las correspondientes Diligencias de Autorización de Salida del País en forma definitiva de su hija ---------------------------------; conforme al Artículo cuarenta y cuatro de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia; así como para que se autorice la obtención y/o renovación del Pasaporte de su referida hija en la Dirección General de Migración y Extranjería, del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública; como también para gestionar o tramitar la correspondiente VISA de la citada niña en la Embajada de los Estados Unidos, con sede en la República de El Salvador; para que pueda viajar a la ciudad de ------------------------, Estado de ------------------, Estado Unidos de América, en compañía de la señora --------------------------------------, de cuarenta años de edad, (profesión), del domicilio de -----------------------, departamento de ------------------, portadora de su Documento Único de Identidad número -------------------------; diligencias que promoverán en contra del padre de la niña -------------------------, señor - --------------, actualmente de unos veintisiete años de edad, Obrero, con domicilio o paradero ignorado o desconocido.- Por último, faculta a los referidos abogados para sustituir o delegar este poder, ya sea de forma total o parcial, teniendo el sustituto iguales facultades, pudiendo actuar en forma conjunta o separada con el sustituto.- Hago constar que, con base en el articulo treinta y cinco de la Ley de Notariado, he tenido a la vista la Certificación de la Partida de Nacimiento relacionada, la cual no agregaré al legajo de anexos de mi Protocolo por la naturaleza de esta escritura, devolviéndosela en este acto a la otorgante.- Así se expresó la compareciente, a quien expliqué las facultades que otorga y efectos legales que produce el presente instrumento, cerciorándome que las conoce y comprende y por ello las confiere, y leído que le hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto sin ninguna interrupción, ratifica su contenido por estar redactado conforme a su voluntad y para constancia firmamos. DOY FE.–

